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En virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 del Regla-
mento de la Cámara, se ordena la publicación en el
B.O.A.E. de la Reforma del Reglamento de la Asamblea
de Extremadura.

Mérida, 9 de abril de 1999. El Presidente de la Asam-
blea, Manuel Veiga López.

El Pleno de la Asamblea de Extremadura, en sesión cele-
brada el día 29 de marzo de 1999, ha aprobado la
Reforma del Reglamento de la Asamblea de Extremadu-
ra, con el texto que se inserta a continuación:

REFORMA DEL REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La experiencia acumulada en la presente y anteriores
legislaturas han llevado a considerar oportuno y conve-
niente establecer los criterios normativos por los que
habrá de regirse el Grupo Mixto, así como la situación de
aquellos Diputados que abandonen o sean expulsados
de su Grupo Parlamentario.

Son igualmente objeto de la reforma diversos preceptos
del Reglamento que adaptan sus previsiones a la nueva
regulación del Grupo Mixto y a la existencia de los Dipu-
tados no adscritos, así como la modificación del artículo
66 respecto al orden del día de las sesiones extraordina-
rias; sin perjuicio de que, una vez aprobada la Ley Orgá-
nica de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad Autónoma, por las Cortes Generales, se proponga
una adaptación y concordancia del Reglamento con el
Estatuto reformado.

Finalmente, por considerarse conveniente para el funcio-
namiento político de la Autonomía Extremeña, se esta-
blece en el Reglamento la regulación de un debate sobre
la orientación política de la Junta de Extremadura.

ARTÍCULO PRIMERO.-

Los artículos del Reglamento de la Asamblea de Extrema-
dura que a continuación se relacionan, quedan redacta-
dos del modo establecido en la presente Ley:

Artículo 21.- (Adición de nuevos puntos)

2º.- El Grupo Parlamentario Mixto, en un plazo no
superior a treinta días desde la sesión constitutiva de la
Cámara, por acuerdo adoptado por mayoría absoluta de
sus miembros, designará al Portavoz que representará a
dicho Grupo ante los órganos de la Cámara, aprobando
así mismo su Reglamento de Organización y Funciona-
miento Interno, cuyo contenido deberá ajustarse a las
prescripciones del presente Reglamento.  De no alcan-
zarse en el plazo establecido estos acuerdos o no ajus-
tarse los mismos al Reglamento, la Mesa, con el parecer
favorable de dos tercios de la Junta de Portavoces, esta-
blecerá los criterios de funcionamiento del Grupo
Mixto.

3º.- Cuando el Grupo Mixto no alcance el número míni-
mo de Diputados exigido en el artículo 19.1 del presente



Reglamento, sus derechos económicos y los tiempos de
intervención serán proporcionales a su importancia
numérica, según acuerdo de la Mesa y de la Junta de
Portavoces.

4º.-  En las iniciativas del Grupo Mixto podrá constar
además del nombre del Grupo, el de la candidatura de
los firmantes, salvo que hayan sido adscritos al Grupo
Mixto por no integrarse en el Grupo constituido por los
Diputados de su candidatura.

Artículo 23.-

1º.- Los Diputados dejarán de pertenecer al Grupo Par-
lamentario al que estuvieren adscritos por voluntad pro-
pia expresada ante la Mesa, o por expulsión del Grupo
Parlamentario al que pertenecían notificada expresa-
mente por el Portavoz de dicho Grupo a la Mesa, excep-
ción hecha del Grupo Mixto.

2º.- El Diputado que por alguna de estas causas expresa-
das dejara de pertenecer al Grupo Parlamentario al que
estuviera adscrito, pasará a tener en todo caso la condi-
ción de Diputado no adscrito, no pudiendo ser incorpo-
rado a ningún otro Grupo Parlamentario durante la legis-
latura.

3º.- La condición de Diputado no adscrito producirá los
siguientes efectos:

a) Pérdida del puesto que el Diputado ocupaba en
las Comisiones y en la Diputación Permanente para
las que fue designado por el Grupo Parlamentario.

b) Remoción automática de los cargos electivos que
tuviera en los órganos de la Cámara. 

c) Solamente tendrán derecho a las percepciones
económicas señaladas en el artículo 8 del Reglamen-
to.

d) La Mesa, oída la Junta de Portavoces, decidirá el
procedimiento para las intervenciones en el Pleno y
las Comisiones de los Diputados no adscritos, así
como su pertenencia a las Comisiones de la Cámara,
respetando en todo caso lo previsto en el artículo 6.2
del presente Reglamento.  De igual manera se regu-
lará el derecho a ejercer las facultades y desempeñar
las funciones que el Reglamento atribuye a los Dipu-
tados individualmente.

4º.- Los Grupos Parlamentarios distintos del Mixto no
quedarán disueltos cuando sus componentes se reduz-

can durante el transcurso de la legislatura a un número
inferior al exigido para su constitución siempre que en el
permanezcan dos o más Diputados.

Artículo 35.-

Las vacantes que se produzcan en la Mesa durante la
legislatura serán cubiertas por elección del Pleno en la
forma establecida en los artículos anteriores, debiendo
pertenecer el diputado electo al Grupo Parlamentario al
que pertenecía el miembro cesante.

Artículo 38.- (Se adiciona un punto quinto).

5º.- Cuando a lo largo de la Legislatura el número de
componentes de un Grupo Parlamentario se altere sus-
tancialmente a juicio de la Mesa de la Cámara, la repre-
sentación de éste en las Comisiones se ajustará a la pro-
porción que le corresponda de acuerdo con el número
de sus miembros.

Artículo 39.- (Se adiciona un nuevo punto).

2º.- Las vacantes que se produzcan en las Mesas de las
Comisiones deberán ser cubiertas en la forma estableci-
da en el presente artículo, debiendo pertenecer el Dipu-
tado electo al Grupo Parlamentario al que pertenecía el
miembro cesante.

Artículo 54.-

2º.- La fijación del número de miembros se hará confor-
me a lo establecido en el artículo 38 de este Reglamen-
to.  Cada Grupo Parlamentario designará el número de
Diputados titulares que le correspondan y otros tantos en
concepto de suplentes. Cuando a lo largo de la Legislatu-
ra el número de componentes de un Grupo Parlamenta-
rio se altere sustancialmente a juicio de la Mesa de la
Cámara, la representación de éste en la Diputación Per-
manente se ajustará a la proporción que le corresponda
de acuerdo con el número de sus miembros.

3º.- La Diputación Permanente elegirá de entre sus
miembros un Vicepresidente y un Secretario.  Los
Diputados escribirán un solo nombre en la papeleta,
resultando elegido Vicepresidente el que mayor núme-
ro de votos obtenga y Secretario el siguiente. Las vacan-
tes que se produzcan  deberán ser cubiertas en la
forma establecida, debiendo pertenecer el Diputado
electo al Grupo Parlamentario al que pertenecía el
miembro cesante.
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Artículo 66.-

2º.- Fuera de dichos periodos, la Cámara sólo puede
celebrar sesiones extraordinarias a petición del Presiden-
te de la Asamblea, oída la Mesa; del Presidente de la
Junta de Extremadura, previa deliberación de la Junta de
Extremadura;  de la Diputación Permanente; de una
quinta parte de los Diputados o de tres Grupos Parla-
mentarios.  En la petición deberá figurar el orden del día
con las iniciativas concretas que se proponen para la
sesión extraordinaria solicitada.

3º.- La convocatoria y la fijación del orden del día de las
sesiones extraordinarias, tanto de las Comisiones como
del Pleno, se harán de acuerdo con lo establecido en
este Reglamento para las sesiones ordinarias del Pleno,
sin que en ningún caso se pueda modificar el orden del
día propuesto para la sesión extraordinaria, que será el
que se someta a la consideración de los distintos órganos
a los que el Reglamento atribuye la fijación de los órde-
nes del día.

ARTÍCULO SEGUNDO.-

Los artículos 140 y 141 del Reglamento de la Asamblea
de Extremadura quedan redactados del modo estableci-
do en la presente ley:

Artículo 140.- 

1º.- Cuando la Junta de Extremadura remita a la Asam-
blea una comunicación para su debate, que podrá ser
ante el Pleno o en Comisión, éste se iniciará con la inter-
vención de un miembro de la Junta, tras la cual podrá
hacer uso de la palabra, por tiempo máximo de quince
minutos, un representante de cada Grupo Parlamentario.

2º.- Los miembros de la Junta de Extremadura podrán
contestar a las cuestiones planteadas de forma aislada,
conjunta o agrupada por razón de la materia. Todos los
que intervengan podrán replicar durante un plazo máxi-
mo de diez minutos cada uno.

3º.- Terminado el debate, se abrirá un plazo de treinta
minutos durante el cual los Grupos Parlamentarios
podrán presentar ante la Mesa propuestas de resolución.
La Mesa admitirá las propuestas que sean congruentes
con la materia objeto del debate.

4º.- Las propuestas admitidas podrán ser defendidas
durante un tiempo máximo de diez minutos. El Presiden-

te, podrá conceder un turno en contra, por el mismo
tiempo, tras la defensa de cada una de ellas.

5º.- Las propuestas de resolución serán votadas según
el orden de presentación, salvo aquellas que signifi-
quen el rechazo global del contenido de la comunica-
ción de la Junta de Extremadura, que se votarán en pri -
mer lugar.

Artículo 141.-

1º.- Con carácter anual se celebrará una sesión plenaria
cuyo punto único del orden del día será un debate sobre
la orientación de la política general de la Junta de Extre-
madura.  No habrá lugar a realizar dicho debate durante
el año en que se hubieran celebrado elecciones a la
Asamblea de Extremadura.

2º.- El debate se iniciará con la intervención del Presi-
dente de la Junta de Extremadura, sin limitación de tiem-
po.

3º.-  Tras la intervención del Presidente de la Junta de
Extremadura, la Presidencia de la Asamblea suspenderá
la sesión por un tiempo no inferior a doce ni superior a
veinticuatro horas.

4º.- Transcurrido dicho plazo se reanudará la sesión
con la intervención de un representante de cada Grupo
Parlamentario que lo solicite, por tiempo de treinta
minutos.

5º.- El Presidente de la Junta de Extremadura podrá con-
testar individualmente o de forma global.

6º.- Los representantes de los Grupos Parlamentarios
tendrán derecho a réplica por quince minutos cada
uno.

7º.- La intervención final del Presidente de la Junta de
Extremadura cerrará el debate.

8º.- Terminado el debate, se abrirá un plazo máximo de
dos horas durante el cual los Grupos Parlamentarios
podrán presentar ante la Mesa propuestas de resolución.
La Mesa admitirá las que sean congruentes con la mate-
ria objeto del debate.

9º.- Reanudada la sesión, cada Grupo Parlamentario
podrá defender sus propuestas de resolución admitidas a
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trámite de forma conjunta durante un tiempo de quince
minutos.  El resto de los Grupos Parlamentarios podrán
agotar un turno en contra o de fijación de posiciones por
igual tiempo.

10º.- Las propuestas de resolución serán votadas según
el orden que en que fueron presentadas”.

DISPOSICIÓN FINAL.-

La presente reforma del Reglamento de la Asamblea de
Extremadura entrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Extremadura.  También se publicará en el Diario Oficial
de Extremadura y en el Boletín Oficial del Estado”.
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